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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...................................... 60 pesetee
Semestre ......................................  H0 —
Año ..............................  200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ............................................ 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
d pesetas los del ano anterior, y do otros anos, 4 pesetas.

-
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 
documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 

, con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
c rgados en el respectivo recibo.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
pr* ' •-•lando haya persona en la capital que

licitarán del Excmo. Sr. Gobetna- 
do uándose, según está prevenido, 
las ad militar.

) acompañará un ejemplar del 
Bo comprobante, siendo de pago
los dv..?ds dan.

Tampoco —^uen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará efe el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DZARAGOZA

RSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS D AS. EXCEPTO LO^ DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Io l e t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
umbre, dondé permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península,. Islas adyacentes, Canarias v te- 
rritori'js de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte71' a 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)8

L • disposiciones del Gobierno son obligatorias para la ennit»! rl» 
prov. cia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
despi separa los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION TERCERA
Núm. 3.406

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, hasta las tre- 
c? horas del vigésimo día hábil si
guiente, se admitirán en la Secretaria 
de esta Diputación todos los días la
borables, en horas hábiles de oficina, 
proposiciones, redactadas con arreglo 
ai modelo que se inserta y extendidas 
en papel sellado de 6 - clase (o sea 
de 4’50 pesetas, más el 5 por 100), 
para optar a la subasta de las obras 
que, con su presupuesto de contrata, 
fianzas provisional y definitiva y pla
zo de ejecución, se detallan a conti
nuación:

Obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para fa conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en los kilómetros 1 al 5 del 
camino vecinal número 661, denomi
nado de Velilla de Ebro a Gelsa, cuyo 
presupuesto de contrata, que es el tipo 
de subasta, asciende a 130.172’86 pe
setas, siendo la fianza provisional de 
2.604 pesetas, equivalente al 2 por 100 

de dicho presupuesto, y la fianza de
finitiva que resiilte de aplicar el ar
tículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953; dándose 
principio a la ejecución de las obras 
dentro del término de qu nce días, 
contados a partir de la not.ficación de 
la adjudicación definitiva, y debiendo 
quedar terminadas en el plazo de cin
co meses.

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesjcnes del Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación el ( ¡a siguien
te hábil al vigésimo transcurrido des
de la publicación de este - nuncio en 
el "Boletín Oficial” de la provincia, 
a las doce horas, presidiendo el acto 
el limo. Sr. Presidente do la Corpo
ración o Diputado en qui- i delegue, 
y el Sr Secretario general de la mis
ma, que dará fe.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la foi na de pre
sentación de proposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secret; ¡a General 
de la Corporación (Negocia o de Obras 
Públicas y Paro Obrero) te os los días 
laborables, en horas hábil s de ofi
cina.

La presentación de plieg s y demás ' 
trámites de subasta se real zarán Con
forme a lo dispuesto en el vigente

Reglamento de las Corporaciones Lo
cales. ;

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores, por sí o representados por 
otras personas con poder para ello y 
declarado bastante por el Sr. Secre
tario general de la Corporación, por 
el Letrado asesor de la misma, D. Juan- 
Antonio Cremades Royo, o por cual
quier Abogado en ejercicio de esta 
ciudad.

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el núme
ro 1 del articulo 24 del citado Regla
mento de Contratación-

Zaragoza, 28 de junio de 1955.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

* * *

Modelo de proposición
D..... . vecino de .......  con domi

cilio en (calle o plaza), número ....... 
teléfono número ......, según cédula 
personal de la tarifa ...... ,..clase ....... , 
número ..... , expedida en .......  con 
fecha ...... de ......  de 1942- (o cual
quier documento oficial que pued - 
identificar bastante la personalidad 
del licitador) y sujeto a contribución 
industrial tarifa ......, número de lista 
de cobranza ...... de.. ...... , enterado 
del proyecto y condiciones facultati
vas y adniinistrativas para las obras
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de me obligo a realizar dichas 
obras, con estricta sujeción a los expre
sados pliegos de condiciones, por la 
cantidad de...... (en cifra y letra) ......  
pesetas.

Asimismo me comprometo a que las 
rorpuneraciones mínimas que hayan 
do percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras no 
Sean inferiores a los tipos fijados en 
los O ganismos encargados de la apli
cación de la vigente legislación social 
y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION CUARTA
Núm. 3.436

Junta Pericial de Rústica

Ultimado en el presente año el 
spéndice al amHraramiento de esta ca- 
pitail, la Junta Pericial ha acordado 
exp^r^erlo a) público en la Adminis- 
tracíón d? Propiedades y Contribución 
Territorial de esta Delegación de Ha
cienda a fin de que los interesados 
puedan examinarlo y formular las re
damaciones que sean procedentes.

Tamb;én se expone al público en la 
mencionada Administración di recuen
te de ganadería de este año formado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza y valorado por la expresada Jun
ta Pericial.

Ambos documentos, que han de sur
tir efectos tributarios en el año 1956, 
podrán ser examinados en el lugar 
que se indjea, a horas normales de 
oficina, durahte el plazo que comien
za en el día de hoy y expirará el 
15 de septiembre próximo.

Con respecto al recuento de gana
dería, los interesados podrán reclamar 
acerca del número y clase de cabezas 
que se les asigna y del ganado ex
ceptuado de contribuir por el concepto 
de territorial o en este Municipio, ya 
por estar destinado aquél a usos in
dustriales o bi^n porque sus dueños 
no saán vecinos de Zaragoza o sus 
barrios. /

En ambos casos, los reclamantes 
habrán de justificar documentalmente 
la exención, d-mostrando que tales 
ganados se hallan comprendidos en la 
matricula de industrial o amillarados 
en el Municipio donde el propietario 
tinga su vecindad.

De no acreditarse documentalmente 
la exención durante la exposición al 
público de este documento, se previe
ne que las cabezas de ganado que pu

dieran resultar exceptuadas quedarán 
sujetas a contribuir por el concepto 
de pecuaria en este término municipal 
durante el próximo ejercicio econó
mico, de acuerdo con lo preceptuado 
a este respecto en el Reglamento de 
Territorial de 30 de septiembre de 
1885.

Lo que se hace público para conoci
miento general de los intéresados.

Zaragoza, 30 de junio de 1955.—El 
Presidente, J. Ariza.

SECCION QUINTA
Núm.. 2.399 , .

Jefatura de Obras Públicas

Relación de las transferencias de auto- 
móvVes diligenciadas por esta Je
fatura de Obras Públicas de Zara- 
gnzq durante el mes de marzo de 
/955.

íConclu ti<Sn: v<»*= <B- ° ’ ““*■ 15°l

Fecha en que se realiza la transfe
. rancia: Día II.

Miaitrícuila; Z-6241. ■
Marca: Vauxhalt.
Forma del vehículo: Sedán.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cediente: 

Félibí Irigoyen Uribe.
Pcbilación: Soria-.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Máximo JuBte Pascual.
Domiicilio y población: Santa María 

de Nieva (Sogovia).
Fecha en que se realiza la- transfe- 

renefe; Dia 12.0 •
Matricula: Z-6281.
Marca: G. JVI. C.
Forma del vehículo: Caja.
Servicio que reailizaba y que va a 
‘ realizar: Particullar.
Nombre y apellidos del codente: 

Jefatura de Obras Públicas Huesca.
Población: Huesca.
Nombre y apellidos del adlquiirente: 

M:arian.o Mozota Arantegui.
Domicilio y población: San Agustín, 

número 18, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 21.

Matrícula:" Z-6343.
Marca-: Fiat.
Forma del vehículo: C. interior.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos, del cadente: 

Juan Hua-rte Beamont
Población: Pamplona.
Nombre y apellidos defl adquirente: 

Fernando Gracia Carrera.
Domicilio y población: Heroísmo, 9, 

Zaragoza.

Fedha en que se realiza la transfe
rencia; Día 8.

Matrícula: Z-6823.
Marca: Mercedes Benz.
Forma del vehículo: Caja.
Servicio que realizaba y que va a

realizar: Particular. '
Nombre y -apellidos del ceden te:

Pascual Cano Fernán diez
Población; Zaragdza;.
Nombre y apellidos del adquirente:

Toribio Latosa Esca-nero.
Domicilio y población: Barrio Santá 

Isabel, 252, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 11.

Miatrícula: Z-7775.
Marca: Ford. .
Forma del vehículo.- C. interior.
Servicio que reailizaba y que va a 

realizar: Particplar.
Nombre y apellidos del ceden-te:

Francisco Marqueta Almud!.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos de! adquirente:

Enrique Mazas dc Lizana.
Domicilio y población: UtrillaS (Te- 

ruefl).

Fecha en que Se nealliza la transfe
rencia: Dia 2!. >

Matricula; Z-8404.
Marca: Ford. ,
Forma del vehículo!; Mixto
Servicio que fea! izaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Aaragüés Hermanos, S. R. C. '
Población; Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: z

José Salanova Estrada.
Domücilio y población.: Sástago (Za

ragoza).

Fecha en que se realiza la transfe-
renoiia: Día 21.

Matrícula; Z-844S.
Marca; Dodge
Forma del vehículo: Caja.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Padre Rector Monasterio Veruela.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos dial adquirente:

Vicente Be mal Hernándlcz
Domicilio y población; M-allén (Za

ragoza).

Fecha en que se realiza ia transfe -
renoia; Dia 11.

Matrícula: Z-8571.
Marca: G, M, C.
Forma dol vehículo: Caja.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
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Fecha en que sie reailiza la transfe
rencia: Día 21.

Matricula: Z-9139.
Marca; Hércules.
Forma del vehículo: Caja.
Servicio que realizaba y que vy a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cediente:

Eugejiiio Martínez Calderón.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidlos del adquirente:

Cobos. S A.
Domicilio y población: Avenida Ge-

nenaiísmo, 427 Barcelona:

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 22. ,

Matrícula: Z-9139.
Marca: Hércules.
Forma del vehículo: Caja.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cediente;

Cobo, S. A
, Población: Barcelona.

Nombre y apellidlos del adquirente:
Juan Buguña Borrás.

Domicilio y población: Lorenzale, 
número 24, Barcelona.

Fecha en que sie reaiíza la transfe
rencia; Día 21.

Matricula: Z-9161.
Marca: Singlas.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

ralizar: Particular.
Nombre y apellidos del cediente:

Ignacio Alejaldre Lozano.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Jullia Losilla Barrau e hijos.
Domidiilid y población: San Vicente 

de Patil, 3, Zaragoza.

Fecha en que se rea>liiza la transfe
rencia: Día 12.

Matricula: Z-93O3.
Marca: Seddón.
Forma del vehículo: Caja*
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: 'Particular.
Nombre y apellidos dell cediente- 

Nieves Noval Diego.
Población: Zaragoiza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Angel Ochoa dé Chimchetru.
DomiciHio y pobiteción; General

Franco, 140, Zaragoza.

Fecha en que se. reailiza la transfe
rencia: Día 11.

, Matrícula: Z-9343.
Marca: Pegaso Diégel.
Forma del vehículo: Caja.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular,

Nombre y apellidos dal oedente: 
José María Bailo Remón.

Población: Burgos.
Nombre y apellidos dril adquircnti.

Desiderio Baillo Remón.
Domicilio y población: San Ignacio 

de Loycfla, 6, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Día 11.

Matrícula: Z-8868.
Marca: Studebakér.
Forma deil vehículo: Caja.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos dlcl cederte: 

Antonio Jiménez García.
Población: Atea.
Nombre y apellidos ddl adquirente- 

Mercedes Canalliias Roche.
Dom'icillio y población: Atea (Zara

goza). *

Fecha en que se neaBHza la transfe
rencia: Día 11.

Matricula: Z-8874.
Marca: Fiat.
Forma del vehículo: Caja.
Servicio que realizaba y que va a 

ralizar: Particular.
Nombre y apeltidios diel cedente; 

Angel Vdlldúeza González. ‘
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidlos dtil adquiirenite: 

Zacarías Gayubar Andréu.
Domicilio y pobíación: Bdlchiite (Za

ragoza).

Fecha en quie se realiza la transfe
rencia: Día 11.

Matricula: Z-8908.
Marca: Pegaso Diesel.
Forma del vehículo: Caja.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos den cedente;

Julián Gros Penando
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidlos del adquirente: 

Florencio Galindo Navarro
Domiciilio y población. Miguel Ser- 

vet, 105, Zaragoza. '

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 11

Matrícula: Z-9121.
Marca; D K. W.
Forma del vehículo: C. interior.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particulliar.
Nombre y aptllidos del cediente: 

Angel Navarro Martínez.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidas del adquirente: 

Carlos Verana Preciadlo.
Domicilio y población; Predicadores, 

número 74, Zaragoza.

Nombre y apellidos del cedente:
Hermanos Bellóc Calvez.

Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Juan Belloc Gálvez.
Domicilio Y población: Avenid^ Ca

taluña, 74^ Zaragoza.

Fecha en que &e reailiiza la transfe
rencia: Día 11.

Matricula: Z-9380.
' Marca; D K. W.
Formia del vehículo: C. dnterior.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y .apellidlos dell cediente;

Eusebio Pros Bcrgcs.
Población; Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Tomás Bonilla Moreno.
Domiciilío y población: Mayor, 41, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Día 18.

Matrícula: Z-9551.
Marca: Ossa.
Forma dtil vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cediente: 

Pablo Tello Dobato.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos dial adquirente:

Antonio Gavín Bclzurcgui.
Domicilio y población: Madre Sa

cramento, 39, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 21.

Matrícula; Z-9602.
Marca: Iresa.
Forma dell vehículo; Moto.
Servicio que. realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos dol, cedente,-.

José Fabra Sor ri bes.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente*

Constancio Callejas Alonso.
Domicilio y población: Epila (Za

ragoza). '

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 11.

Matrícula; Z-9637.
Marca; Peugeot Mcvesa.
Forma del v hículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a

- realizar; Particular. '
Nombre y apellidlos del cadente;

José Soláns Serrano.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos diel adquirente:

José Para cuellos Tejero.
Domicilio y Población: Benedic

to XI11, 4, Zaragoza.
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Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 11

Miatriculla: Z-9665.
Marca: Lube.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos dei ceedente;

Miguel Ferfández Valde.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente■ 

Manuel Costea Rumbado.
Domicilio y población: Paseo de la

Mina, número 7, Zaragoza.

Fecha en que se reailiiza la transfe
rencia: Día 11.

Malrícul; i Z-9739
Marca: Ferbi.
FÓrmia < di vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y qde va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del ceden te.- 

José. López Rebliet.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Fdlipe Provenza Latienda:
Domicilio y población: Barrio Mon- 

zaibarba, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfer 
rencia: Día 18. '

Matrícula: Z-9775. ;
Marca,; 3 H. C. '•
Forma del vehículo: Caja.
Servicio que reall'iziaba y que va & 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cediente:

Angol Martín Muniesa. .
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirernte.

Desiderio Bailo Remón.
Dcmioilio y población: San Ignacio 

de Lotyola, 6, Zaragoza.

Zaragoza, 31 de marzo de, 1965.—É’
Ingeniero-Jefe. P. D , A. Colom.

Num. 3.352 .

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

ESTADO DEMOS!RA IIVO de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en ekta provincia durante el mes de mayo de 1955:

¡0 de jimio deJ955 — El Jefe provincial de! Servició de Ganadería, Luis Martínez.

hlNF'RRMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A N 1 M A L E s

Especie
Enfermos 
del mes 
interior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Carados

. _ _

Muertos o 
sacrificados

Quedan 
enfermos

Carbunco bacteridiano. . . Calcena.................. Ovina ■ » 10
■ /

10
Moyuela .. .,.......... 14Id ............................. Beíchite.................. » 12 8 6 »

Id Borja....................... Purujosá.................. » > 8 2 6
Id • • Sos ...................... Sc^ . '................ . » » 12 » 12 »

La Almunia........... La Almunia............ » ' > 12 . » 12 >

Id ■ • • ' Id........................... Epila....................... ■ * > 205 > 205
LJ Ejea.......................... Tauste . . . . .......... » ■» 39 » ' 39 *n .

Influenza........................... Calatayud.............. Terrer..................... Equina » 3 3 » »

Ateca ...................... Bijuesca................. Porcina » 4 2 2 *
M a 1 i oj o............. .............

Calatayud..............
Ejea.......... .".............

Terrer....... .. Equina 2 17 16 3
Taúste................. . » > 5 5 > »

PeringumOiiía................... Zaragoza............... Zaragoza.............. Bovina 1 X 1 >
Brea........'............. Aviar » 230 » , 230Peste aviai ....................

Id..................1................. Luceni .......... • ■ ■ > > 60 2 58
Ejea Tauste .................. > » 468 34 ' 434 »

la.................. ..................
Id........................... Sádaba . . ................ Porcina » 11 1 1 »

|j ; ......... Zrragoza,.... •
Tí usté . . . . . . ■ ■

» 21 X > ' 1 20
Pieuroneumonía . • < .. . . Equina

Bovi.na
* 3 3 > *

Calatayud..............
Borja ..............
Id.......................

1 írer..................... » 2 2
13Viruela ovina .................

Id..................................
* ' 111Ó 0 Ovina 61 » 48
- ■ 1 * Áee > 5 » 5 > *

.......................Id ................. Ní nías.................. * 2 » 2 » *
Id . . '• ■ ■ ■ ■ • La Almunia . . . Rueda.................. * . 8 > 8 »

Id-. ................................. .

-r. i

Caspe..................... bástago.............   • •. * 7 > 7

.118 1.093 135 1.048 23
-----------—
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Núm. 3.435

Sección Provincial 
de Administración Local

Se recuerda a todos l<^s Ayuntamien
tos que no han cumplimentado el ser
vicio estadístico de la vida local la 
obligación/de remitir con urgencia, 
directamente a esta Jefatura, los im
presos debidamente diligepciados con
forme a las instrucciones contenidas 
en circular de la Dirección General 
publicada en los “Boletines Oficiales” 
di 1 Estado y de la provincia de los8 
días 14 y ¡ti de marzo del año actual, 
respectivamente. . •

De no recibirse los documentos que 
se interesa antes del dia 12 del mes 
actual se procederá al nombramiento 
de comisionados especiales que ges
tionen el cumplimiento del servicio, 
sin perjuicio de dar conocimiento de 
la falta de colaboración al Excmo. se
ñor Gobernador civil.

Al propio tiempo, se recuerda tam
bién la urgencia en la devolución de 
los impresos diligenciados con los da
tos interesados por el Instituto de Es
tudios de Administración Local.

Zaragoza, l.9 de julio de 1955.—El 
Jefe de la Sección, Manuel Martínez 
Palacio.

yWCiUH SEXTA
Núm. 3.382 
FRESCANO

D Fidel Latorre xCalonge, Secretario 
del Ayuntamiento nacional de esta 
villa de Fréscano, del que es Alcalde 
Presidente D. Matías Pascual Ca
rrasco;
Certifico: Que en la sesión extraor

dinaria celebrada por este Ayunta
miento con fecha 10 de junio del año 
actual, a la que asistieron la totali
dad de los Concejales /que componen 
la Corporación, ^parece .el particular 
siguiente: , .
' Bienes municipales— Vista la ins
tancia presentada por el Jefe de la 
Hermandad de Labradores y Ganaderos 
de esta villa solicitando la cesión 
gratuita de 300 metros cuadrados de 
terreno queveste Ayuntamiento posee 
en la partida de “Arilla”, para la cons
trucción de un almacén-granero, la 
Corporación, habida cuenta de que el 
terreno solicitado es patrimonio de 
propios, definido en los artículos 183 
y 186 de la Ley de Régimen Local de 
16 de. diciembre de 1950, y, por tanto, 
susceptible de cesión gratuita en las 
^condiciones determinadas en el articu
lo 189, número 2.9, de la citada Ley, 
y que la construcción del referido al

macén, de las' características y para 
líos fines expuestos en el escrito de re
ferencia, ha de redundar en beneficio 
ae la inmensa mayoría de los habitan
tes de este término municipal, por 
ser muchos los agricultores que ca
recen de almacenes para el depósito 
de sus productos, después de la conve
niente deliberación, y por unanimi
dad, se adoptaron los siguientes acuer
dos:

l.e Ceder en principio gratuita
mente a la Hermandad de Labradores 
y Ganaderos de esta localidad, con 
destino exclusivo a la construcción de 
un almacén-granero, con arreglo a las 
normas dictadas por el Ministerio de 
Agricultura, 300 metros cuadrados de 
terreno procedentes de la parcela que 
este Ayuntamiento poSee en la parti
da de “Arilla”, y que linda: Al Norte, 
Luis Cuartero Beltrán; Sur, camino de 
Zaragoza; Este, Ciriaco y Cándido 
Bermejo, y Oeste, vía férrea de Cortes- 
Borja; cuya extensión total de la mis
ma es de 6 hanegas y II almudes, si 
bien esta cesión está condicionada a 
la previa autorización del Ministerio 
de la Gobernación.

2-9 Que en caso de no dedicarse los 
terrenos objeto del anterior acuerdo 
al fin propuesto se procederá a la re
versión de los mismos al Patrimonio 
municipal.

3 .» Que siendo r quisito indispen
sable para la cosió 1 gratuita de los 
terrenos municipales dé propios la 
previa autorización del Ministerio de 
la Gobernación, conforme preceptúa 
el articulo 189, número 2.9, de la Ley 
de Régimen Local, se instruya el opor
tuno expediente, al que se unirán los 
justificantes, conforme previene la 
Real Orden de 19 de junio de 1901 y 
demás disposiciones vigentes.
, Los acuerdos transcritos concuerdan 
fielmente con el original de referencia, 
a que me remito

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, abriendo 
información , pública por término de 
quince días hábiles, a contar desde di 
siguiente al de su publicación, duran
te los cuales podrán formularse las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
expido la presente, de orden y con el 
visto bueno del señor Alcalde, en Frés
cano a 24 de junio de 1955. — El Se
cretario, Fidel Latorre Calonge. — 
V.9 B.9: El Alcalde. Matías Pascual Ca
rrasco.

Núm- 3.428 
MEQUINENZA

D. José Moneada Moneada, Alcalde de 
Mequinenza',
Hace saber: Que en el concurso- 

subasta para contratar por plazo de 

diez años el servicio público de conduc
ción de cadáveres, ha tomado parte sc- 
lamente D. Luis Vila Civit, cuyo solici
tante ha sido admitido a la segunda 
parte de la licitación, que tendrá lu
gar en este Ayuntamiento a las diez 
horaS del día 14 de julio próximo. '

Lo que se publica a los efectos pro
cedentes.

Mcquinenza, 25 de junio de 1955.— 
El Alcalde, José Moneada Moneada.

Núm. 3.424
5ADABA

El Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión ordinaria trimes
tral CL-cbrada el dia 25 de junio del 
año actual, con asistencia y el voto 
favorable de mayoría de los dos ter
cios del número de Concejales qu? 
componen la Corporación municipal, 
adepto, entre otros, los acuerdos si
guientes:

4 .9 Viviendas y bienes municipales. 
Se dió cuenta del estado de trámite- 
de las gestiones, hechas para la cons
trucción de viviendas y de la instancia 
suscrita en 18 del actual por el Dele
gado sindical local y visada por el 
Jefe local del Movimiento de esta villa, 
en la que hacen constar que, con el 
fin de resolver el problema de la es
casez de viviendas para los producto
res encuadrados en da Organización 
Sindical, mediante la construcción de 
algún grupo de viviendas en esta lo
calidad, de renta mínima, conforme al 
Decreto-Ley de 29 de mayo de- 1954, 
han sido cursadas al Patronato Sindi
cal Provincial de-la Vivienda varias 
solicitudes de futuros beneficiarios, in
teresando se redacte el oportuno ante
proyecto técnico por el Arquitecto de 
dicha Organización Sindical, formu
lando quego la necesaria propuesta a 
¡a Superioridad para que su ejecución 
pueda ser comprendida dentro del 
plan sindical de viviendas de 1955; y 
siendo preciso determinado terreno o 
solar del Municipio para el emplaza
miento de referidas viviendas, termi
nan con la súplica de que por el Ayun
tamiento se haga cesión gratuita a la 
Delegación Nacional de Sindicatos de 
una parcela de terreno de unos 2.000 
metros cuadrados de superficie que 
dicha Corporación municipal posee en 
el sitio llamado “Cruz de Languerri”, 
próximo a la carretera de Sádaba a 
Ayerbe •

Terminada la, lectura de la indicada 
petición, la Presidencia aclara que la 
parcela de terreno solicitada es pa
trimonial de propios y, por tanto, sus
ceptible de cesión gratuita en las con
diciones determinadas en el artículo
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/ .
189, número 2, de la Ley de Régimen 
Local.

Enterada la Corporación, y habida 
x cuenta de que la construcción de al

gún grupo de viviendas de renta mí
nima para los fines expuestos es de 
absoluta necesidad y ha de redundar 
en beneficio de los vecinos de la clase • 
obrera y artesanos de la villa ma- 
económicam ote débiles, se tomaron 
por unanimidad de los ocho Conceja
les presentes, que forman mayoría de 
los dos tercios del número de sus com
ponentes, los acuerdos siguientes: /

1 .° Ceder en principio gratuita
mente a la Delegación Nacional de 
Sindicatos, Patronato del Hogar Sin
dical, con destino a la construcción 
de viviendas de renta mínima exclu
sivamente, por el interés social que 
significa, una parcela de terreno in
culto, hoy solar, sito en el “Golpellar”, 
punto conocido por “Cruz de Langue- 
rri”, de 2.000 metros cuadrados de 
superficie, poco más o menos, que 
linda: Al Norte, con era y pajar de 
herederos de Joaquín Guzmán; Sur, 
campo de Martín Iturraldc; Este, ca
mino y era de Venancio Salvo, y al 
Oeste; campo de herederos de Wescen- 
lao Pueyo. Pertenece al Ayuntamiento, 
como de bienes de propios; se dedica 
a estercolero municipal,’ y se halla 
inscrita a nombre del mismo en el Re
gistro de la Propiedad de Ejea de los 
Caballeros al tomo 530, libro 53, fin
ca número 3913.

2 .e Que se sigan los trámites con
cernientes a la autorización ministe
rial con arreglo al artículo 189, nú
mero 2, de la Ley de Régimen Local.

3 .9 Que se abra información públi
ca por plazo de quince días mediante 
inserción de este acuerdo en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, durante 
los cuales podrán presentar sus escri
tos ante el Ayuntamiento las personas 
naturales o jurídicas, exponiendo lo 
que .tengan por conveniente.

4 .9 Que se expida certificación de 
jos anteriores acuerdos para el expe
diente en solicitud de autorización 
para la cesión gratuita de la parcela 
objeto del mismo, así como también 
para su entrega a la Delegación Na
cional de Sindicatos por conducto de 
la Delegación Provincial, por vía de 
notificación y a los efectos que el 
mismo estime pertinentes.

Y en cumplimiento del transcrit) 
acuerdo, queda expuesto a'l público en 
la Secretaría municipal y horas hábi
les de oficina el expediente instruido 
al efecto, por un plazo de qwnce días, 
a efectos reglamentarios, contaos a

partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio inserto en el “Bo- 
l( tín Oficial” de la provincia.

Sádaba, 30 de junio de 1955— El 
Alcalde, (ilegible).

iáiiíito septíMá ■

UDMiNiSTRAClOB Oí JOSTICÍA

KtsqUlSXlorié. s

-lajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no piesent irse los procesados que = 
continuación se expresan en el pla
zo que se les tija a contar desde el 
dia de la publicación ael anuncio 
en este periódico oficial y ante tí 
Juez o Tribunal que se señala, se leí 
cita, 11: ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de ia Policía Judicial pro
cedan n la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento

¡minal y 664 de la Ley de Ehjui- 
íamiento Militar y de Marine.

Núm. 3.410
CASANOVA MARTINEZ (Angel), 

chofer dL 39 años, hijo de Antonio y de 
Rosa, natural de Bárboiles (Zaragoza), 
con último domidilio comocido en la 
calle General Franco, números 94 y 96, 
entresuelo derecha, que se supone se 
ausentó a Barcelona dí 28 de febrero 
•de 1954, comparecerá en el plazo de 
diez días ten efl Juzgado de in trucción 
número 2 de Zaragoza a cohstituirse 
en prisión que Te ha sido decretadla 
en el sumario número 62 de 1955 que 
Se Te sigue por abandono de. familia-

JUZüADUí BK 1.a INSTANCIA

Núm. 3.411 .*
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción, del Juzgado 
número 2 die e^ita capital en ejecutoria 
del.sumario 160 de 1952, sobre estafa, 
contra Pilar Ibáñez Sánchez, cuyo 
domiciHio se rfesconoce, se le nóitifiéa 
que en sentencia dictada en dicha 
causa fué con'denada a 1® Pena de tres 
meses de arresto mayor, accesorias 
compatibles y al pago de las costas 
p-rocesaiteB.

A'sim/ismó se le notifica^ que por 
auto de 1? de marzo de 1955 se le ha 
indultado die la totalidad de la pena 
prívativa de libertad impuesto \

Zaragoza a veintiocho die junio de 
mil novecientos cincuenita y cinco. El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.412
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y notificación 
■ De orden del Sr. Juez, y en virtud 

die lo acordado en la ejecutoria de la 
cau-a 118 de 1952, sobre hurto, contra 
Isabel Abrain Casbas, se cita por medio 
de la presente a la mipsana para que en 
término de dieiz días comparezca ante 
este Juzgado para notificarle que la 
Excma. Audiencia, por sentencia de 17 ■ 
dé febrero último, le cteiclaró absuclta 
por el citado hecho y causa.
« Y para que sirva de citación y no
tificación, expido la presente en Zara
goza a veintitrés de junio die mi'l no
vecientos cincuenta y cinco-— El Se- 
crcitario, Juaji Sanz.

Núm. 3.413
JUZGADO NUM. 4 '

Contrarrequisitoria
El Juzgado die instrucción número 4 

de Zaragoza deja sin efecto la requi
sitoria de busca y captura dé! proce
sado Salvador Parra Oribe, publicada 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia con ficha 26 de marzo de 1955, 
por virtud de la causa número 426 de 
1952, sobre hurto, toda vez que ha 
sido capturado y reducido a prisión.

Zaragoza a veintiocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco,—El 
Juez, Mariano Jiménez.

Núm. 3.430
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El señor Juez • é primera instancia 

del Juzgado núm ro 4 de la ciudad dé 
Zaragoza, en autos de mayor cuantía 
tiümera 234 de 1^52, derivados de ¡a 
testamentaria de los cónyuges D. Fran
cisco Martínez Artigas y D? Petra Es- 
canilla Lorda, seguidos a instancias de 
D? Balbina* Martínez Escanilla, repre
sentada por el Procurador Sr. Bravo, 
centra otro y D.8 Justa Martínez Es- 
canilla, D. Eduardo Gargallo, como re
presentante de D.8 María Martínez Es- 
canilla, D. Santiago Martínez Escanilla . 
y D.? Pascuala Martínez Escanilla, re- 
beTdes, ha dispuesto sea publicada en 
él “Boletín Oficial” de esta provincia 
la parte dispositiva de la sentencia re
caída en expresados autos con fecha 
25 de marzo del año en curso, que, lite
ralmente, dice asi:

“Fallo: Que estimando en parte la de
manda presentada por D.8 Balbina 
Martínez Escanilla, debo declarar v 
declaro que en la partición, de la he- 
rmeia de sus padres, D. Francisco 
Martínez Artigas y D.8 Petra Escanilla 
Lorda, precede dividir en doce partes 
iguales el sótano, planta'baja y planta
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segunda de la casa antes descrita y co
rral anejo, y adjudicar diez partes a 
D. Antonio Martínez Escandía, una 
parte a D.? Justa Martínez Escanijla y 
una parte a la demandante, debiendo 
concurrir en igual proporción a los 
gastos comunes referentes a dichos in
muebles, condenando a los demanda
dos a es'tar y pasar por esta declara
ción y absolviéndoles de las demás 
peticiones, sin expresa imposición-de 
cestas. Molifiqúese esta sentencia a los 
df mandados rebeldes en la forma pre
vista en los artículos 282 y 283 de la 
Ley Procesal. '

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— José Begui- 
ristáin. (Rubricado).

Publicación.— Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dicta on la audiencia pú
blica el día de su cha, ante mi, el 
Secretario. Doy fe — Vicente Heroe”. 
(Rubricado).

Lo anteriormente inserto concuerda 
fielmente con su original, a que me 
remito. . ' .

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, y para su 
publicación en el|“Boletín Oficia!” de 
esta provincia, libro la presente en Za
ragoza a veintisiete de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— El 
Secretario accidental, José Esteve.

Núm. 3.385 
ATECA

D. Pedlerico Sáinz de Robles Rodrí
guez, Juez de instrucción de este 
partidlo;
En virtud de» presenite y de lo acor

dado en C1 sumario que con el número 
79 de 1950 se sigue en este Juzgado 
sobre les-iomes contra Florencia Ni
colás Lorenzo, se cita por medio del 
presente a Justino Jiménez Artigas, 
c< 25 años de edad, de estado casado, 
quincallero ambulante, hijo de Fermín 
y de Blasa, sin domiciíHo fijo, natural 
de Luesiin (Zaragoza), para que en el 
término de diez días comparezca ante 
esto Juzgado a fin de ser reconocido, 
bajo aoerciibimiento de tenérsele dado 
Ge alta el miismo día en que se marchó 
del Hospital de Calata y ud.

Ateca a veintitrés de junio de mili 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez de instrucción, Federico Sáinz.

Núm. 3.432 
BORJA

En proveído dictado por el Sr. Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido, recaído en el sumario que con 
el número 21 del presente año se ins
truye, sobre uso de guías falsas, se 
cita por medio del presente a la perso

na a la que le fué vendida en el verano 
del año 1946 una guia de caballería 
por Miguel-Florentino López Giménez 
en la estación de las Delicias, en Za
ragoza, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado en el término de cinco 
días, contados a partir de la publica
ción del presente en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para serle reci
bida declaración, previniéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en dérechQe,

Borja a treinta de junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3414 
ELCHE

D Mateo Biegeé Gonzalo, Juez de ins- 
itrucción de esta ciudad y su partido;
En virtud del presente se cita a Da- 

nictl Húsar García, que en lols últimos 
díás dlel mes de marzo último desapa
reció de esta Ciudad, donde tenía es
tablecido untaller eléctrico, en la 
calle de Lepante, número 3, suponién
dose ste trasladara a Zaragoza, donde 
un hermano suyo llamado Angel 
tiene un taller mecánico en la plaza 
de Santa Marta, número 2, o a .Palma 
d<? Mallorca, al dbjeto de que dentro 
del térmiro dc cinco días, a contar del 
siguiente al en que tenga lugar la pu
blicación diel presente en el “Boletín 
Oficia!”, comparezca ante este Juzgado 
para ser oído como denunciado en el 
sumario número 51 del corriente año, 
sobre apropiación indebida, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Elche a veintidós de junio 
de mil novccienltos cincuenta y cinco.— 
El Juez, Mateo Begué.

a Núm. 3.433
LA ALMUNIA DE DONA GOD1NA

D Antonio Pisa Sieso, Juez de prime
ra instancia de La Almunia y su 
partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado, y en los autos 
de mayor cuantía sobre nulidad de 
testamento número 61 de 1953, insta
dos por D. Pedro Casao Martínez y 
otros, contra D. José Diez Casao y 
otros, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo son del tenor 
literái siguiente:

“Sentencia.—* En la villa de La Al
munia de Doña Godina, a 24 de mayo 
de 1954. El Sr, D. Antonio Pisa Sieso, 
Juez de primera instancia de La Al
munia y su partido; habiendo visto 
los presentes autos de juicio declara
tivo ordinario de mayor cuantía sobre 

nulidad de testamentos, seguidos entre 
partes, de la una, Cbmo demandante, 
D. Pedro, D. José y D. Vicente Casao 
Martínez, y D, Pascual López Agudo y 
sii esposa, mayores de edad, labrado
res y vecinos de La Almunia, repre-» 
sentados por el Procurador D. José- 
Aifonso Lozano Gracián, bajo la direc
ción del Letrado D. José-Luis Lozano 
Gracián, y de ja otra, como demanda
dos, D. Julio Guerrero Aznar, D.^ Con
cepción Diez Casao, D. José y D. Vic-- 
lorianu Diez Casao, D. Manuel Moreno 
y D.? Antonia Diez Casao, los dos pri
meros representados por el Procurador 
D- Pedro Lizárraga Sanmartín, bajo 
la dirección del Letrado D. Pablo Pi
nada Loscos, y los cuatro últimos de
clarados en rebeldía por su incompa
recencia y representados en los estra
dos del Juzgado. Todos ellos son ma
yores de edad y vecinos de La Almu
nia, excepto el D. Victoriano Diez Ca
sao, que lo es de la ciudad de Bar
celona; y...

Fallo: Que desestimando la demanda, 
debo declarar y declaro np haber lu
gar a las peticiones deducidas por los 
actores, absolviendo de ellas a los de
mandados, sin hacer expresa condena 
es costas.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia. lo pronuncio, mando y firmo. — 
Antonio Pisa”. (Rubricado).

Por medio de] presente edicto, y 
conforme al articulo 283 de 1* Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se notifica la sen
tencia anteriormente inserta a los de
mandados, rebeldes, emplazándolos 
para que en término de veinte dias, 
a partir de la publicación del presenté 
edicto, en ios “Boletines Oficiales” de 
las provincias de Zaragoza y Barcelo
na, comparezcan ante la Excma. Au
diencia Territorial de Zaragoza a usar 
do su derecho si creyeren convenirles.

Dadíf en La Almunia de Doña Godi
na a doce de abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco— Antonio Pisa.— 
El Secretario, (ilegible). .

JÜZfiADOS MÜNICIPALRS 
Núm. 3417

JUZGADO NUM. 3 -
Cédula de notificación y requerimiento

El Sr. Juez municipal de este Juz
gado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal 0e faltas 
seguido con el número 251 de 1955, 
sobre actos inmorales, contra Máximo

■ Ballesteros, y en virtud a ser firme la 
sentencia e ignorando el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la no
tificación y traslado al mismo, en ei

\ _
*
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“Boletín Oíicia'l” de esta provincia, de 
la siguiente tasación de costas:

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario, en el presente jui
cio y ejecución de sentencia, 10’80 

e pesetas.
Por derechos Agentes en juicio y 

ejecución, 23’75 pesetas.
Por reintegros del expediente,'pe

setas 8.
Multa, 300 pesetas.
Total, 341’55 pesetas-
Y para darle vista por término de 

tres dias al condenado Máximo Balles
teros, en ignorado paradero, requirién- 
dolé para que se persone en este Juz
gado y satisfaga el importe a que as
ciende la tasación de costas que ante
cede y constituirse en prisión al obje
to de cumplir la pena de diez dias de 
ai resto menor, expido el presente en 
Zaragoza a veintiocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco__  
El Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 3.431
JUZGADO NUM. 4 .

Cédula de notificación .
En autos de juicio de cognición so

bre resolución de contrato de arrenda
miento de finca urbana promovido 
por D3 Pascuala Pérez Pérez, repre
sentada por el Procurador D. Jesús 
Romeo Cantin, contra D.? Florencia 
Cólera y herederos desconocidos de 
D.3 Julia Comin Cólera y D.3 María 
Cuchi Boné, ha recaído la siguiente
“Providencia. Juez, Sr. Oca Pastor. 

Zaragoza, 25 de junio de 1955. El an
terior escrito únase a los autos de su 
razón; se tiene por parte al Procura
dor D. Jesús Romeo Cantin, en repre
sentación de la demandante, con quien 
se entenderán las sucesivas diligen
cias; cúrsese la anterior demanda por 
los trámites del proceso de cognición, 
confiriendo traslado de la misma a las 
demandadas para que la contesten 
dentro del improrrogable plazo de 
seis días, con las advertencias y aper
cibimientos legales; respecto de los 
herederos desconocidos de D.* Julia 
Comin Cólera, líbrese el correspondien
te edicto para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, con 
las advertencias y apercibimientos le
gales.

Lo mandó y firma S. S. y doy fe.— 
Juan Oca.;— Ante mí, Ramón Grau”. 
(Rubricados).

Y para que sirva de emplazamiento 
a los herederos desconocidos de D.3 Ju
lia Comin Cólera y su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ha
ciéndose constar que las copias de de
manda y documeptos se encuentran a 
su disposición en Secretaria, y en 

cumplimiento de lo acordado, expido 
la presente en Zaragoza a veinticinco 
de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.— El Secretario, Ramón Grau.

JW6AD9S COMRf ALES 

Núm- 3.368 
CASPE

D Miguel Figueira Lado, Secretario 
del Juzgado comarcal de Caspe;

‘ Doy fe: Que en diligencias de juicio 
verbal de faltas que bajo el número 
19 de 1955 se siguen en este Juzgado, 
sobre lesiones, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, literalmente copiados, dicen:

"Sentencia: En la ciudad de Caspe 
a 24 de junio de 1955. El Sr. Juez co- 
marca*l de esta población, D. Manuel 
Sauras Lorenz, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas segui
dos á virtud de atestado instruido por 
'la Guardia Civil del puesto de Mequi- 
nenza contra Juan-José Muñoz Gar
da, mayor de edad, soltero, minero, 
natural de Galera (Granada), que su 
último domicilio 3 tuvo en Mequinen- 
za, hoy en igne ado paradero, y en 
cuyo juicio es te ibién parte el señor 
Fiscal comarcal, • i representación del 
Ministerio público, por lesiones que 
sufrió José López Otero,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Juan-Jo^é Muñoz García 
a la pena de diez dfás de arrestóla 
que indemnice al perjudicado José Ló
pez Otero el importe de diez jornales 
por otros tintos días que el mismo es
tuvo impedido para el trabajo, y gas
tos médico-farmacéuticos, y al pago 
también de las costas del presente' 
juicio-

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo— M. Sáuras 
Lorenz.” (Rubricado.)

Y para su publicación en el "Bole
tín Oficial” de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente en Cas- 
pe a veinticuatro de junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.— Miguel 
Figueira.

Núm. 3.419 
CASPE

D. Miguel Figueira Lado, Secretario del 
Juzgado comarcal de Caspe;
Dby fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas número 24 de 1955, 
sustanciados en este Juzgado por de
nuncia del Sr. ingeniero-Jefe de la 
Empresa Nacional Calvo Sotelo contra 
Manuel Pérez Corral, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par- 
t» dispositiva dicen asi:
“En ía ciudad de Capse a 24 de ju

nio de 1955. Vistos por el Sr. D. Manuel 
Sauras Lorenz, Juez comarcal de la

• misma, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos a virtud de 
denuncia del Sr. Ingeniero-Jefe de la 
Empresa Nacional Calvo Sotelo, de Es- 
catrón, contra Manuel Pérez Corral, 
mayor de edad, soltero, electricista, 
hijo de Francisco y Valeriana, natural 
de Salamanca, teniendo su último do
micilio en Escatrón y en la actualidad 
en ignorado paradero, con instrucción 
v sin antecedentes, habiendo sido par
te también el Sr. Fiscal comarcal en 
representación de la acción pública, 
sobre estafa, .

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a1 denunciado Manuel Pérez Corral a 
la pena de quince días de arresto, a 
que indemnice a la perjudicada Empre
sa Nacional Calvo Sotelo, de Escatrón, 
la cantidad de 461’32 p-tas., y al pago 
de las costas del precente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.— M. Sauras Lo
renz”. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al denunciado 
Manuel Pérez Corral, expido el pre
sente en Caspe a veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Miguel Figueira. -

P1RTE NO OFICIAL ~
Núm. 3.441 - .

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de El Burgo de Ebro
Por la presente se convoca a todos 

los propietarios de fincas rústicas en 
este término municipal a Asamblea 
plenaria extraordinaria que ha de ce
lebrarse en la Casa Consistorial de' 
.este pueblo el día 9 de julio próximo, 
a las doce horas en primera convoca
toria, o una hora más tarde en segun
da, siendo válidos en este último caso 
los acuerdos que se tomen, cualquiera 
que sea el número de asistentes,

Los asuntos a tratar son los si
guientes:

I-3 Lectura y aprobación del acta 
anterior.

.2.» Dar cuanta de los gastos a cu
brir por aportación de esta Hermandad 
a la construcción de un almacén-gra
nero.

3.9 Acordar la norma de imponer 
h oportuna derrama para cubrir est^ 
presupuesto extraordinario.

El Burgo de Ebro, 23 de junio de 
1955.—El Jefe de la Hermandad, Gre
gorio Pérez.
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